
Eduardo Torres Dulce, en un acto celebrado en Valladolid 

Dudas sobre si 
el fiscal asumirá 
la instrucción 
La carrera fiscal está dividida, y 
la judicial no lo termina de ver 
claro. Que el fiscal asuma el 
peso de la instrucción y que el 
juez se convierta en garante del 
procedimiento es, no obstante. 
una vieja batalla cuyo último 
episodio libró el anterior minis-
tro de justicia. Francisco Caa-
mallo, al promover una refor-
ma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal al limite de la novena 
legislatura y sin tiempo mate-
rial para su tramitación por las 
Cortes El Gobierno deberá 
recoger este testigo, aunque el 
PP se ha mostrado reticente a 
entregar la Instrucción a los 
fiscales. El nuevo fiscal general 
tampoco es un abierto partida-
rio de esta reforma y as( lo ha 
puesto de manifiesto en nume-
rosas ocasiones. La respuesta a 
tan antigua aspiración sigue en 
el aire. 

>La reforma del 
Estatuto y la política 
de nombramientos, 
dos piezas clave 

NIEVES COW 
MADRID 

Pendiente aún del informe delConse-
jo General del Poderjudicial (CCM) y 
de comparecer ante el Congreso de 
los Diputados con el fin de que la Cá-
mara valore su idoneidad para el car-
go. Eduardo Torres-Dulce espera con 
ilusión el momento de su próximo 
nombramiento como fiscal general 
del Estado. Ilusión y muchas ganas 
de ponerse manos a la obra.pern tam-
bién la lógica preocupación de quien 
se ve llamado a ocupar un puesto de 
responsabilidad como éste. 

Si por algo se ha caracterizado To-
rres-Dulce como vocal de la «oposi-
ción» dentro del Consejo Fiscal ha 
sido por sus abiertas criticas a mu-
chas de las decisiones adoptadas por 
su antecesor. Cándido Conde-Pumpi-
do. La relación entre ambos no ha 
sido buena. y menos desde que Con-
de-Pumpido. al  año de su nombra-
miento como fiscal general, ensayara 
en las carnes de Torres-Dulce la depu-
ración que más tarde practicó con 
otros significados fiscales. De un plu-
mazo, en contra del criterio mayorita. 
rio del Consejo y antes del vencimien- 

to de su mandato, le releyó comojefe 
de una de las secciones penales de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. a la 
que corresponde investigar a los afo-
rados acusados de algún delito. El mo-
tivo nada tenía que ver con la cualifi-
cación profesional de Torres - Dulce: 

se trató de •pérdida de confianza». 

La imagen de la Justicia 
Un reto común 

Ahora es a Torres-Dulce a quien le 
tocaocupar el despeando' bellísimo 
palacete de la calle Fortuny, y quie-
nes han trabajado con él en estos últi-
mos años aseguran que entre sus 
prioridades, así como entre las del mi-
nistro dejustkia.Alberto Ruiz Ganar-
dón. está la de lavar la cara de lajusti-
cia. Devolverle una imagen de •rigor 
y profesionalidad» que borre la idea 
de politización que desde hace año se 
han creado de ella los ciudadanos. 

De momento. el nuevo responsa-
ble de la Fiscalía tendrá que entren-
tarse a dos «patatas calientes»en for-
ma de procedimientos penales abier-
tos contra personalidades tan rale-
yentes como Ifiaki Urdangarin. impu-
tado por sus actividades al frente del 
Instituto Noós y llamado a declarar 
ante el juez el próximo mes de febre-
ro. y el ex ministro de Fomento. hoy 
diputado raso del PSOE. José Blanco, 
al que el Tribunal Supremo ha decidi-
do investigar, aunque aún no ha sido 

imputado formalmente. por los deli-
tos de cohecho y tráfico de influen-
cias. El papel que juegue la Fiscalia 
en ambos casos será determinante. 

La política de nombramientos, tan-
ta en el ámbito de la Fiscalía como en 
el de los jueces, que corresponde al 
CGPJ. es  también crucial para lim-
piar la imagen de una justicia politi-
zada. Mérito y capacidad son los crite-
rios profesionales que por ley deben 
valorarse en los candidatos cuya elec-
ción se realiza con amplio margen de 
discrecionalidad. 

Reforma del Estatuto 
Garantizar la independencia del fiscal 

La reforma del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal que llevó a cabo 
Conde-Pumpido no satisfizo las exi-
gencias de un amplio sector de la ca-
rrera fiscal. La Asociación de Fiscales 
(AF). a la que pertenece Eduardo To-
rres-Dulce. abogó sin éxito por des-
vincular totalmente a la figura del fis-
cal general del Gobierno de turno fi-
jando un mandato de cinco años (y 
no de cuatro. como ahora). de forma 
que el jefe del Ministerio Público no 
tenga que cesar al mismo tiempo que 
el presidente del Ejecutivo y su gabi-
nete. Marcar distancias entre el Go-
bierno y el fiscal general es un paso 
necesario para garantizar una Fiaca-
lis imparcial y sujeta sólo al principio 
de legalidad. como reza su Estatuto. 

La Asociación de Fiscales también 
criticó con dureza el debilitamiento 
del Consejo Fiscal. el órgano asesor 
del fiscal general la mitad de cuyos 
miembros se elige democráticamen-
te cada cuatro años. Con la reforma 
del Estatuto hechaporConde-Pumpi-
do. sus informes sobre asuntos bási-
cos para los fiscales dejaron de ser 
vinculantes. 

Reorganización interna 
la oficina del fiscal 

Fuentes fiscales ponen de manifiesto 
la necesidad de llevar a cabo una ere-
organización interna» de la institu-
ción para eliminar los desajustes sur-
gidos de la especialización de los fis-
cales por materias y de la redistribu-
ción territorial. También inciden en 
la importancia de reestructurada ofi-
cina del fiscal para que encaje en el 
nuevo sistema de trabajo impuesto 
por la oficina judicial 

Modernización 
sistema Information compatible 

El reto de la modernización es co-
mún a toda la Administración dejus-
ticia. De ahí que los fiscales insistan 
también en la necesidad de dotar a la 
Fiscalía de los medios necesarios 
para agifizarymejorar su trabajo. En-
tre ellos, unsistema in formático com-
patible con los ya existentes. Ligada a 
la modernización está una petición 
que es ya histórica:la au [anemia pre. 
supuestaria. que los fiscales recla-
man aceda Gobierno con la finalidad 
de poder gestionar sus propios me-
dios, 

Torres-Dulce asume el desafio de 
despolitizar la imagen de la Fiscalía 
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PRUEBAS DE ACCESO A LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y PROCURADOR 

El Ministerio de Justicia ha publicado sen-
das pruebas piloto de acceso a Las profesio-
nes de abogado y procurador que servirán a 
los alumnos de práctica para la preparación 
del examen de acceso. Tras la entrada en vi-
gor de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de-
sarrollada mediante el Real Dínamo 775/2011, 
de 3 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento sobre el Acceso a las Profesiones 
de Abogado y Procurador de los inbunales, 
un grupo de trabajo encabezado por el Mi-
nisterio de Justicia ba elaborado dos prue-
bas piloto para el examen elaborado al efec-
to de calificar a quienes quieran ejercer en 
cualquiera de estas dos profesiones. En pri-
mer lugar. tal y como dicta el Reglamento de 
la Ley de Acceso, en el caso de la prueba de 
abogados, el mamen contará de una parte ti-
po test y un caso práctico a elegir entre cua-
tro posibles, mientras que en el caso de los 
procuradores, unto a la prueba test, serán 
dos loa casos a elegir. El cuestionario tendrá 
respuestas múltiples cerradas y cada pre-
gunta tendrá cuatro respuestas alternativas 
y etilo una será correcta, siempre ajustándo-
se a lo previsto el los asilados 10 y 11 del Re- 

al Decreto 775/2011E1 cuestionario consta-
rá de 25 preguntas sobre deontología profe-
sional, responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional. fimcio-
namiento de la asistencia jurídica gratuita, 
entorno organizativo colegial y marco jun-
dice del ejercicio de las profesiones de la abo-
gacía y la procura. Además, también tendrá 
25 preguntas que evalúen la capacidad pan 

aplicar conocimientos jurídicos básicos pa-
ra el ejercicio de la abogacía y la procura e 
integrar la defensa y la postuladÓn de losde. 
recios de los clientes en el marco de los sis-
temas de tutela jurisdiccional nacionales e 
internacionales. Las preguntas del examen 
de acceso a la abogacía versarán sobre es-
trategia de defensa procesal y extraprocesal, 
organización y competencia judicial, repre- 

tentación procesal y defensa técnica y con-
ceptos jurídicos fundamentales. Las pre-
guntas del examen de acceso a la procura 
versarán sobre técnicas procesales, Postula -
ción procesal y aplicaciones electrónicas y 
telemáncas en el entorno de la Administra-
ción de Justicia_ La calificación será -Ap-
to/No apto" e incorporara la nota obtenida 
en el curso de formación ponderada en un 
20 por ciento. A este respecto, para obtener 
la calificación de "Apto" habrá que obtener 
al menos un 5 sobre 10. Las preguntas con 
respuesta equivocada restarán un 0,25 por 
ciento del valor de la pregunta. Na obstante, 
las preguntas no contestadas no se puntua-
rán En el caso del comen de acceso a la abo-
gula, cada una de las cuatro opciones se co-
tzesponderá con un caso quepodríaplantarse 
en cada uno de los cuatro órdenes jurisdic-
cionales, en cualquiera de sus instancias pro-
cesales tanto nacionales como internacio-
nales-Por su parte, en el supuesto del examen 
de acceso a la procura, cada una de las dos 
opciones se corresponderá con un caso prác-
tico que puede plantearse en el ejercicio de 
la representación procesal. 
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El test para acceder a la abogacía 
prima las cuestiones deontológicas 
La prueba, que consta de 50 preguntas, se incluye en la nueva ley ya en vigor 

MARTA SANtItEZ ESPARZA / Málaga 
El año 2012 será el primero en e1 que 
se aplique la nueva Ley de Acceso • 
la Abogacía El Gobierno saliente ter-
minó loe deberes pendientes, y antes 
del traspaso de poderes dejó en vigor 
la nueva norma, el reglamento que la 
desarrollaba listo y el polémico test 
que deberán superar les licenciados 
en Derecho perfectamente concreta-
da Antes de la citada pnieba, sin em-
barga habrán tenido que aprobar un 
máster en abogada que a buen segu-
ro comenzará a impartiese en el últi-
mo trimestre de este afio, tras la fir-
ma de los correspondientes conve-
nios entre universidades y colegio . , 
ofidales. 

Con el visto bueno de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, 
que rechazó el recurso planteado 
contra el reglamento tras las protes-
tas estudiantiles la nieve Ley de Ac-
ceso determinará ya en 2012 el Mu-
ro de los estudiante, las facultades y 
Ice colegios, que deberán adaptaras 
itinerarios. programes formativos y 
servidos a las nuevas hornadas de IP 
emulados, y a SU gradual y más lento 
acceso al ejercido de la profesión. 

Por lo pronto, los estudiantes y los 
promotores de los Water disponen 
ya del cuestionario, elaborado tras 
meses de consultas de las responsa-
bles ministeriales con loe represen-
Untes del sector En la página web del 

Ministerio de Justicia, en el apanado 
denominado Savicioe al ciudadano-
Tfundely gestiones penonales. loe 
estudiantes y preparadores pueden 
encontrar modelos de test y de can 
como los que se encontrarán en el 
examen, con sus correspondientes 
rs 

Preguntas como IQue lengua pee 
de utilizar mm ahogada ea una actua- 
dan  ro/9,w  además del castellano'', 
'te solidtar habittación profesio- 
nal al Colegio de Abogados de Ma- 
drid un abogado colegiado en Valen- 
da para interponer un recurso de ca- 
sartén ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo?, o si una letrada 
puede retener la documentación de 

un asunto mientras se le pagan sus 
banomios son algunas de las cuestio-
nes que aparecen as el nuevo tet. 

El contenido del test, que se dio a 
conocer desde el Ministerio de Justi-
cia durante la última semana del año, 
de nuevo ha suscitado Tenedores en-
contradas. Se trata de un cuestionario 
de 50 preguntas, de las que 25 se de-
dican a cuestiones deordológieas, y el 
testo a materias de tipo más técnica 
Algunos han puesto en tela de juicio 
que se dedique un porcentaje tan ele-
vado depregtintas a materias deonto-
0101119  

El presidente de la Comisión de 
Deontología del Consejo General de 
la Abogada, Nielson „Sánchez- 

Stewart, considera en cambio que se 
trata de un acierta Hasta ahora, se-
gún dice. eta deonrologia retratada 
como la hermana pobre, y no es así, 
es una materia Sonata». 

«Fa el caso del ahogado la dtbrito-
logia es si cabe más impOrtante. Po -
que el abogado se enfrenta a una se-
rie de valores corrizadictorios. Un mé-
dico tiene una sola finalidad: azar a 
su paciente. Pero el abogado se en-
frenta a diferentea fidelidades: a su 
diente. a si mismo... Son relaciones 

112 deonfologia era 
tratada como hermana 
pobre, y no es así», 
dice Sánchez-Stewart 

que hacen que la deontología sea orón 

Además. Sánchez-Stewart recuer-
da que antes la deontología se apren-
día durante las pasantías, y que aho -
ra esto ya no sucede. «La sociedad 
pttpera a las licenciados para ser no-
tarios, jueces o retstradores, pero no, 
les prepara m deontología., mbraya. 

Por ese motivo estima que «toda 
exigemis es buera y que el conteni-
do final del test ha sido acertada da 
exigencia permite que nos esforce-
mos por Mcanzar tm nivel aceptable. 
Eso no debe intmpretarse como un 
medio de restricclón, sino corno una 
garantía en el servicio' que se le ofre-
ce a la sociedad., concluye. 

Los aspirantes a abogado deberán 
responder en hora y media al famoso 
cuestionario, y afrontar después du-
rante metro horas la resolución de ma 
caso práctico, siempre que hayan SU-- 
pecado las preguntas del test las pr1- - 

 meras pruebas. según los especialis-
tas, podrían producirse en febrero de 
2014, una belconcluidos los primeros 
estudios de mistes 

No son pocos loe que se han ale-
grado de que finalmente se bajase de 
las 100 preguntas que preveían los 
primeros borradores del reglamento, 
conocidos allá por 2009, durante el 
plolongado periodo de 'vacado legis' 
de la nonas Y es que la tramitación 
de esta Ley de Acceso. que arranca-
ba en 2006, ha sido una de las más 
largas de toda la democracia en Es-

,Palia- 

EX LEGE  

JOAQUÍN GÓMEZ-VILLARES 

¿Siguen siendo los clubes de fútbol 
especies protegidas? 
En ~iones llega a los Mes del aficionado 
al fútbol la rodela de que un club, quizás 'su 
club', entra en situación de concurso de 
acreedores. Esto es, que la entidad en ares-
tión carece de liquidez o depatdmonio para., 
hacer frente a sus obligaciones y queda mire-
ta a las decisiones de unjun. Sin embargo, 

4 ' el fútbol nacional ni se tambalea. Los aficio-
nadas contemplan esa anómala situación de 
concurso, que no es solo económica sino 
también6111db.; corno 'una imdcdrita, con la 
confianza de que su club sobrevivirá al tran-
ce, como siempre ha sida Hasta la amenaza 
del descenso es un dolido fantasma al que 
nadie teme, pues no se recuerdan casos en 
que una situación de dificultad económica 

haya llevado a un club de Primera División a 
dar con sus huesos en una <alegoría inferior. 
Qiesis ah= el legislador ha querido que es- 
aombá- 

a En electla normativa deportiva que re-
gula el fútbol nacional ya contemplaba en 
sus reglamentos internos, como meada ex-
trema pare el caso de impago de deudas por 
parte de un club, su descenso administrativo 
de categoría. Hasta la fea& los clubes de fié- - 
bol han sorteado esta sanción guaredéndis' 
se bajo el paraguas del CCMCIIMO de aateds 
res, que, entre sus principios inspiradores 
-ad se reone en la migare ley  conformé nú-
mero 222033 de 9 de julio-, mantiene el de 

continuidad de la actividad de la empresa.  

1 
 Los actores del conanso clispcsen de poten-

tes mecanismos para que este principio se 
convierta en realidad. No en seno, hasta la fe 
cha_ se han producido =nevem tesos en 

1 
 que eljum mspende el descenso administra-

tivo de tmdub en canosa° partiendo del he-
cho de que la ley concursa' debe prevalecer 
sobe la deportiva, en esta cuestión. Muchos 
en el mundo del fútbolhan alzado la voz pa-
ra cuestionar si no resulta gratuito que un 
club deje de pagar sus deudas. 

Quizás esta ahora cambie. La reforma de 
r Ja referkb ley ccaossid, que entrani albor 

el próximo 1 de enero de 2012, recoge una 
nuevadisposición tal Segunda bis oie, 
CM relación al régimen especial de las enti-
dades deportivas, manda: 4..) En todo caso, 
la sujeción a la prestaste ley de dchas entida-
des 110 impedirá la aplicación de las disposi-
ciones con rango de ley reguladoras de la 
participación en la competiciómr_ 
- Por tantu la nueva redacción de la by con-
ansal zanja posarles interpretaciones sobre 
la prevalencia de unta normativa sobre (Ara 
llenando de vigor las previsiones y portante; 
también ks ~tes de la normativa depor- 

tiva, en lo que sea aplicable. Es dear.' que si 
tan club deja de pagar sus deudas mando a> 
~ande no podrá evitar la pistrada de ha ca-
tegoría por la vía de acudir al concurso de 
acreedores. 

Con estos cambios, quizás los clubes de 
fútbol dejen de ser esas especies protegidas 

«Si un club deja de pagar 
sus deudas cuando 
corresponde no podrá evitar 
la pérdida de la categoría» 

que estamod ~enrabiados a ven sino qtte 
queden expuestos, y esto es lo más paradóji-
co, a su propia normativa sancionadora. Que 
cada palo aguante su vela_ 

baquía GoteeeLManis Penstatuata es abogada 
eyemalisiaDerállo ~my. GVA &Azoca 
Abogados, 
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Gallardón se enfrenta a otra reforma 
concursa! por la inseguridad de la ley 
MERCA!~ La nueva norma ha entrado en vigor sin que estén listos sus desarrollos reglamentarios, lo 
que sume a las empresas en la incertidumbre. El PP se comprometió a hacerla reforma de la reforma: 

Mearles Serrarle.. Madnd 
Ayer entró en vigor la reforma 
de la Uy Concursal en medio 
de la inseguridad jurídica que 
provoca el que todavía no se 
haya aprobado su desarrollo 
regiamentarioyel desconten-
togeneraldejwistasydel sec-
tor con la norma. Enmendar 
esta situación es la tarea más 
perentoria que aguarda al mi-
nistro de Justicia, Alberto 
Ruiz-Gallardón, dentro del 
cometido de legislación del 
Derecho de Empresa que ata-
ñe asu cartera. 

Así, las empresas que se de-
claren en concurso a partir de 
hoy se encuentran con impor-
tantes lagunas jurídicas. La 
reforma de la Ley Concursa], 
que se aprobó el pasado 22 de 
septiembre, prevé que la en-
trada en vigor de la nonna de-
be ir acompañada de tres De-
cretos. El Real Decreto del se-
guro de Responsabilidad Civil 
del administrador concursal 
es el que está más avanzada 
Quedan pendientes también 
el de Aranceles yel del Regis-
tro Público ooncursaL 

El sector contaba con que 
estos Decretos los aprobara 
uno de los dos últimos Conse-
jos de Ministros del Gobierno 
socialista en funciones. Pero 
no ha sido así Fuentes cerca-
nas al proceso alertan de que 
el desarrollo se retrasa porque 
el Consejo de Estado debe 
analizar los tres Decretos y no 
ha podido tener sus conclu-
siones antas de que acaban el 

Los grandes 
concursos de cajas 
o aseguradoras serán 
los que sufran una 
mayor Indefensión 

año. El Gobierno de Zapatero 
consiguió aprobar la norma 
pero no ha completado el pro-
cedirnienta 

Dehecho,e1PP,quehasido 
muycritico con la tramitación 
de la ley, se comprometió en 
campaña a emprender la re- 

formadelareformaertlosdos 
primeros meses para introdu-
cir a los grandes ausentes de 
la nueva norma, los consumi-
dores o personas fisicia El ar-
ticulado también presenta 
errores de bulto en lo relativo 
a la prenda. 

La reforma concursa! ha 
estado rodeada de la polémica 
por el retraso y las paraliza-
ciones que ha afrontado su 
tramitación. Según las esti-
maciones del Registro de 
Economistas Forenses, en el 
cuarto trimestre se ha alean- 

Bruselas ha citado a 
Espita para mostrar 
sus avances 
en la legislación 
de las quiebras 

zado el mayor número de de-
claraciones trimestrales de 
concursos de acreedores 
(2.144), confirmando la ten-
dencia alcista que está tenien-
do lugar a lo largo de lodo el 
año, y en el global de 2011 será 
el año en que más concursos 

de acreedores se hayan decla-
rado (7.025). 

Pero en España son muy 
pocas las compañías que acu-
den al concurso como solu-
ción abs problemas de Sol-
vencia o como medida de sa-
tisfacción razonable a sus 
acreedores (aproximada-
mente dos de cada 100 em-
presas que desaparecen pa-
san por el concurso). Por este 
motivo, España tiene una cita 
en Bruselas en marzo para 
trasladar sus avances en la le-
gislación concursal, ya que 
Europa no ve con buenos ojos 
los datos nacionales, que se 
alejan de los de otros Estados. 

Los grandes concursos de 
entidades financieras, como 
las cajas de ahorros, o asegu-
radoras que se presenten en 
los próximos días serán los 
que sufran una mayor inde-
fensión. Uno de los Reales 
EktlewS no natos, el del Se-
guro, prevé una cobertura de 
cinco millones de euros para 
el administrador concursal. 
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Ignacio Ulloa y Arsenlo Fernández de Mesa. ayer. en Interior. ALBERTO DI LOW 

 	nn 	
1  fl

•,MADRID 

FERNANDO LAZARO DANIEL G. SASTRE 
Madrid / Bandona 

El ministro del Interior, Jorge Fer-
nández, puso ayer sobre la mesa 
sus prioridades de actuación Y co-
mo eje, habló de legalidad: la ley 
por encima de toda «La actuación 
de Interior tiene que ser siempre 
en la legalidad», aseguró Fernán-
dez en el acto de toma de posesión 
de su nuevo equipa 

Tras hablar de la austeridad con la 
que sus colaboradores tendrán que 
afrontar la nueva tarea, lanzó otro 
mensaje daro sobre sus intenciones: 
la atención a las víctimas del tenorio 
m o será una de las «inequívocas 
prioridades. de su equipa «No ha-
brá un solo dis en que el equipo del 
Ministerio del Interior deje de hon-
rar y recordar su manada, dijo Fer-
nández, que añadió: «En al doloi to-
dos nosotros reconocemos nuestra 
dignidad como ciudadanos.. 

El ministro presidió ayer la llega-
da a Interior de su nuevo secretario 
de Estado de Seguridad, Ignacio 
Ulloa, el director general de la Poli-
cía, Ignacio Cosido, el de la Guardia 

Arsenio Fernández de Mesa, el 
secretario general de Prisiones, 
gel Yuste, y el subsecretario de Inte-
rior, Luis Agugera, entre otros. Fer-
nández destacó el perfil profesional 
de su equipo, «que es revelador de 
las señas de identidad» del Ministe-
rio de Interior en esta nueva etapa. 

En el salón Laos del Ministerio no 

cabía un alfiler. Amén de todos los 
altos cargos de la Policia y la Guar-
dia Civil actuales y muchos de los 
que seguro que acceden ahora a 
puestos relevantes, también acudie-
ron al acto de ayer figuras de primer 
nivel del mundo judicial y político. 
Jesús Posada, presidente del Con-
greso, encabezaba una lista a b que 

se sumaba la titular de Fomento, 
Ana Pastan que ya fue subsecretaria 
de Interior. También acudió el que 
será nuevo fiscal general del Estado, 
Eduardo Torres Dulce, el magistra-
do del Tribunal Constitucional y ex 
presidente del Supremo Francisco 
Remando, y el magistrado de la Au-
diencia Nacional José Luis Reguero, 

entre otros. Rubión acudieron re-
~tes de asociaciones de víc-
timas, cona la presidenta de laAVZ 
Angeles Pedroza. Ayer también to-
mó posesión la nueva directora ge-
neral de Apoyo a Víctimas del Terro-
rismo, Sonia Ramos. 

El ministro hizo hincapié también 
en la lucha onda el crimen intenta- 

dorsal. «El Ministerio del Irderbr de-
be contar con una imprescindible di-
mensión internacional. No acertaría-
mos si no fuésemos capaces de ad-
vertir que la globalización tiene 
también una cara siniestra el el ám-
bito de la aiminalidad, desde el te- 
rrorismo hasta el tráfico de drogas 
Esta dimensión hemos querido que 
se traslade al perfil de los nuevos ti-
tulares, los altos cargos que hoy han 
jurado su cargo». 

Jorge Fernández aprovechó el ac-
to de toma de posesión de la nueva 
delegada del Gobierno en Cataluña 
por la tarde en Barcelona para anun-
ciar que el Gobierno se ha marcado 
corno .prioridad legislativa» el endu-
recimiento del Código Penal para 
«tratar de manera más adecuada» la 
multirreincidencia 

Junto a Maria de los Llanos de bi-
na, Fernández Díaz afirmó que el 
ministro de Justicia, Alberto Ruiz-
Gallanión, le habla confirmado poco 
antes esos cambios para luchar con-
tra los delincuentes habituales «Pm-
tegiendo los derechos de los ciuda-
danos la libertad estará más garanti- 

Destaca el perfil 
jurídico de su equipo 
para hacer frente al 
crimen internacional 

rada», dijo el ministro. Fernández, 
que ya durante la última campaña 
electoral se mostró partidario de ex-

pulsar aloa inmigrantes que «hayan 
hecho de la delincuencia su forma 
de vida., insistió ayes en que no pue-
de ser que los delincuentes mulline-
incidentes «entren por una puerta y 
salgan por otra» tras Ser detenidos. 

Jorge Fernández fija la «legalidad» 
como eje de actuación de Interior 
El ministro quiere endurecer el Código Penal para luchar contra la multirreincidencia 
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Los jueces aceptan con reservas celebrar juicios en agosto 
El Poder Judicial y los colectivos profesionales apoyan formalmente habilitar ese mes y trabajar por las tardes, aunque alertan sobre la 
complejidad del cambio 
04.01.12 - 02:15 -JAVIER MUÑOZ 1 MADRID. 

La judicatura se mostró ayer aparentemente de acuerdo, pero sin ocultar sus reservas, con la Idea lanzada por el 
nuevo ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, de celebrar juicios también en agosto, un mes inhábil 
procesalmente en las jurisdicciones civil y social, aunque no en la penal. En principio, tal propuesta, que Gallardón 
consideró lógica al se aspira a una Justicia más eficaz, fue aplaudida por el vicepresidente del Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ), Fernando de la Rosa, quien recordó que, en su opinión, la atascada Administración judicial 
necesita «cambiar» sus «conceptos tradicionales» y aprovechar al máximo los recursos disponibles, incluso 

celebrando juicios en horario de tarde. Y más en época de crisis. 

«Suelo trabajar en agosto y 
cojo vacaciones otro mes», 
declaró el portavoz de la 
asociación judicial Francisco 
de Vitoria 

    

De la Rosa puso como ejemplo para los jueces a los funcionarios de Sanidad o de la Administración Tributaria, que están disponibles para los ciudadanos 
todos los meses del verano. «Yo creo que (la propuesta) puede ser tenida en cuenta por los profesionales y el Poder Judicial para que todos los días puedan 

celebrarse juicios de todo tipo», declaró el vicepresidente del CGPJ. 

El debate abierto por Ruiz-Galardón se produce cuando ha comenzado a desplegarse la nueva oficina judicial, un cambio en la forma de trabajar de la 
Administración de Justida en el que ya se ha discutido que abra por las tardes. No obstante varios vocales del Poder Judicial avisaron de que, al menos hasta 

ahora, el ministro de Justicia ha sido muy genérico sobre esas cuestiones y aseguraron que no es tan sencillo habilitar agosto. 

«Solución a coste ceros 

Parecido punto de vista manifestaron los principales colectivos profesionales de la judicatura, aunque formalmente expresaron su apoyo a la celebración de 
juicios en horarios y fechas más amplios que ahora. El portavoz de la conservadora Asociación Profesional de la Magistratura (APM), Pablo Llarena, aseguró 
que Ruiz-Gallardón no ha hecho sino recordar algo que su grupo ya habla puesto sobre la mesa. No obstante, aseguró a continuación que, para materializar 
los cambios, harán falta más jueces y, además, habrá que ponerse de acuerdo con el Consejo General de la Abogacía, puesto que los letrados tendrán que 

compaginar los juicios vespertinos con la atención a sus bufetes. 

Igual que la APM, Jueces para la Democracia, de tendencia progresista, no rechazó los cambios en teoría. Pero alertó sobre las repercusiones prácticas que 
tendria señalar juicios en agosto, ya que es un mes tradicional de vacaciones para los abogados e igualmente para muchos testigos y particulares, que no 

acudirían a las vistas y obligarían a suspenderlas. «Es una medida que no tiene muchas ventajas y va en la linea que intenta implantar el nuevo Gobierno», 
razonó el portavoz del colectivo, José Luis Ramirez, quien acusó a Rulz-Gallardón de querer «solucionar los problemas de la Justicia con un coste 'cero', pero 
sin profundizar en los problemas estructurales». 

La Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria quiso dejar claro, por su parle, que muchos jueces, funcionarios y secretados judiciales trabajan en 
agosto. El portavoz de ese colectivo, José Luis González Armengol, declaró que la propuesta del ministro de Justicia debe ser analizada, consultada y valorada 

«convenientemente» por todos los sectores implicados. «Personalmente -afirmó-, yo me quedo trabajando muchas veces en agosto y cojo las vacaciones en 

otro mes». 
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La colaboración del Notariado con 
una Justicia ágil, eficaz y moderna 

• Puede un sistema judicial de un país desa- 

t.  rrollado, como España, resolver 9,5 millo- 
nes de pleitos al año? la respuesta debe ser, 

al menos, de duda razonable, porque la estadist.  rica 
del Consejo General del PoderJudicial(CGRI) del 
pasado ejercicio revela que la diligencia resolutiva 
de los jueces es más que loable. El estamento judi-
cial ha sido capaz de resolver más casos de los que 
ha ingresado, una ratio de eficiencia que, sin em-
bargo, no ha impedido que se acumule un lastre de 
3,1 millones de rautn sin cerrar. El escenario judi-
cial de España al comienzo de la recién estrenada 
legislatura es, pues, preocupante. En consecuen-
cia, desde la presidencia del Notariado considero 
apropiado esbozar alguna de las líneas maestras 
que, en mi opinión, el legislador debería tener en 
cuenta para apuntalar -o complementar- la estra-
tegia que, a buen seguro, ya tiene concebida el mi-
nistro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, en su 
reto de adecuarla a las exigencias contemporá-
neas. Pese a admitir que la prioridad reformista del 
presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, deba 
centrarse en lo primordial; es decir, en el combate 
contra el desempleo y la crisis económica. 

Precisamente, en atención a esta urgencia, qui-
siera dejar, en primer lugar, una lectura en clave 
económico-empresarial. La búsqueda de una Jus-
ticia ágil, eficaz y moderna está asociada a la pre-
servación de la seguridad jurídica. Principio que 
los inversores valoran, incluso por encima de las 
rentabilidades que puedan acarrear sus carteras 
de capitales porque, entre otros actores, garantiza 
la recepción de sus beneficios Seguridad para la 
que resulta clave el control de la legalidad preven-
tivoque aplica el notarioal tiempode la conclusión 
del negocia Laconsecución de esos objetivos pasa 
por la simultánea aplicación de medidas legislati-
vas, el recurso a las nuevas tecnologías y también a 
medidas que, por una parte, prevengan y eviten el 
litigio y, por otra, puedanayudar a su resolución al-
ternativa 

Una pieza infrautilizada 
Para este fin puede ser de extraordinaria utilidad 
la contribución del Notariado, una pieza del entra-
madojurídicoque estáinf Tamalada Resulta obli-
gado en este punto, como precedente, mencionar 
el éxito, reconocido dentro y fuera de Esp "aria, de la 
cooperación notarial con la Administración en la 
prevención del fraude fiscal y el blanqueo de capi-
tales. Dos lacras alas que los 2960 notarios de este 
país hemos ayudado a combatir al instaurar, hace 
un decenio, la red telemática corporativa más 
grande de España, perfectamente macizada (do-
tada de medidas de seguridad eficaces)ymordtari-
zada (supervisada tecnológjeamente)todas las ho- 
ras de cualquier dia del año, y que emplea medios 
técnicos, como la firma electrónica reconocida, 
que dotan de uniformidad a las operaciones que se 

formalizan en las notarías. Sin embargo, este reco-a 
 nacimiento no debe ser óbice para reclamar que 

este tipo de colaboración se traslade a otros ámbi-
tos. O, dicho de otra forma, el Notariado estaría en-
cantadodeactuar,1* losdesignios de los mspon-
sables políticos, en aquellas parcelas del interés ge-
neral en las que podemos aportar a la Justicia cer-
tidumbre, previsilailidad,rapidez y calidad. 

En consonancia, mi segunda contribución debe 
ser corporativista, porque dos de las áreas en las 
que los notarios podemos infundir mayor impul-
so fueron expresamente mencionadas por el pre-
sidente Rajoy en su discurso de investidura, en el 
que citó la mediación y el arbitraje, figuras jurídi-
cas diseñadas para evitar la entrada de asuntasen 
el orden jurisdiccional y que operan con plenas 
garantías y amplio respaldo social en países anglo-
sajones. Pero que, de momento, resultan como 
arenas movedizas para el ciudadano español que 
sigue eludiendo estos medios alternativos de re-
solución de conflictos. Prefieren un juez, aunque 
el pleito se demore sine die, aun árbitro o un me-
diador. La causa de esta atávica desconfianza es 
muy similar a la que existe con el jurado: la ausen-
cia de connotación pública del árbitro y del me-
diador. Desconfianza que puede ser reversible si 
el arbitraje se asentara claramente, para determi-
nadas materias, sobre el notario, profesional jurí. Se 
dico que presta asesoramiento imparcial, por un 
lado, y funcionario que otorga seguridad jurídica, 
por Otra 

El segundo de esos ámbitos que dijo Rajoy está 
tan relacionado conla ingente tarea de desjudiciali-
zar la Justicia como con las funciones notariales la 
elaboración de una ley de Jurisdicción Voluntaria, 
que descongestionaría la litigiosidad de la oficina 
judicial en asuntas sobre los que los jueces no de-
berían ejercer su labor jurisdiccional, haciendo 
descansar la conciliación en el colectivo notarial, 
que está fisicamente próximo a las partes involu-
andas, dispone de los conocimientos jurídicos►  
precisos paraprestar este asesoramientoy ostenta 
un despacho tecnológicamente avanzado para de-
sarnAlar estedesafiará valor económico de laJus-
ticia preventiva, aveces velado, en ocasiones -co-
mo en la crisis financiera actual, originada por falta 
de protección jurídica de las hipotecas subprime-, 
sale de este estado latente cuando se compara con 
los modelos anglosajones, como el estadouniden-
se, que no fue capaz de demostrar un mínimo con-
trol preventivo. Por si hiera poco, el Notariado lin-
no, como elespañoloperaconMOScostes sustan-
cialmente más baratos y sin exigir pólizas de segu-
ros asociadas. 

La aportación del Notariado a la modernización 
de la Justicia también debería atender la calidad 
normativa en un momento de especial relevancia, 
en el que el anden politica y económico, nacional y 
global, es mutante y en el que la seguridad jurídica 
~ doblemente conveniente, ya que, como di-
joJohannWolfgang Goethe,"el sistema económi-
co preferiría la injusticia al desorden", que es tanta 
como alertar de que, tanto como la rapidez de re-
solución, importa la predicolnlidad de las leyes. 

Presidente del Consejo General del Notariado 

Ex p á ón 
MADRID 
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Gallardón presenta en sociedad a su equipo 
de trabajo y avisa que se estudiará que agosto 
siga siendo inhábil a efectos procesales 
04/01/2012 By  lsanchez Leave a Comment 

Me gusta I 	T jj  1 

Foto de Jesús Manchado: De izda a derecha de Ruiz-Gallardón, en el centro: Mireya Corredor 
Lanas; Juan Bravo, Fernando Román, Cristina Coto y José Joaquín Rodríguez 

Se quedaron pequeños los salones del Palacio de Parcent para 
albergar el sobrio acto de posesión del equipo de trabajo del nuevo titular de Justicia, Alberto Ruiz 
-Gallardon. Como suele ser en este tipo de actos multitudinarios hasta que concluyó la toma de 
posesión de los hombres fuertes de Justicia, los medios de comunicación allí convocados poco 
pudimos hacer. Una vez finalizado con las palabras del Ministro quien habló de austeridad, 
tecnología y gestión para convertir la justicia en servicio público, pudimos saludar a diferentes 
personalidades jurídicas que se dieron cita en este acto. 

A este acto asistieron profesionales como la exministra Beatriz Corredor; el vicepresidente del 
CGPJ, Fernando de Rosa y varios vocales; el presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Francisco Javier Vieira.; el futuro Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce la 

http://www.diariojuridico.com/actualidad/gallardon-presenta-en-sociedad-a-su-equipo.. . 04/01/2012 
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consejera de Presidencia y Justicia, Regiña Plañiol, miembros del Consejo de Estado, Pere 
Huguet, vicepresidente del CGAE acompañado de Antonio Ruiz-Giménez, consejero; diferentes 
abogados del estado entre los que destacamos a Ignacio Monedero, Of Counsel de DLa Piper, 
Catalina Miñarro del Tribunal de Cuentas o Antonio Vázquez-Guillén, socio de procesal de Allen 
& Overy. Tambien compartieron con el nuevo ministro este momento la nueva alcaldesa de 
Madrid, Ana Botella, y otros compañeros de Ruiz-Gallardón en su etapa en el Ayuntamiento 
madrileño como Manuel Cobo y Alicia Moreno, entre otros asistentes. 

Gestión y tecnología van a ser dos de las herramientas que el otrora Alcalde de Madrid a emplear 
para actualizar nuestro servicio de justicia. Así quedo de nuevo de manifiesto en el transcurso del 
discurso que ofreció tras la toma de posesión de su nuevo equipo presidido por el nuevo secretario 
de Estado de Justicia, Fernando Román García; el subsecretario de Justicia, Juan Bravo Rivera; y 
la directora del Gabinete del ministro, Cristina Coto del Valle. También asumieron sus 
responsabilidades el director general de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez 
Hernández, y la secretaria general técnica de Justicia, Mireya Corredor Lanas 

Sobre la gestión dejó claro que la justicia avanzará siguiendo los criterios de austeridad y 
eficiencia que se marcan desde el Gobierno. En ese sentido dejó claro que es inasumible que un 
país como el nuestro tenga un 150% más de procedimientos por un 30 por cien de menos 
población respecto a Francia, por ejemplo. Y lanzo entre líneas un mensaje en clave aludiendo a 
que "debemos cambiar algunas de nuestras constumbres para que la justicia sea competitiva", para 
a renglón seguido señalar que su Ministerio estudiará la posibilidad que agosto deje de ser un mes 
inhábil a nivel procesal, como viene siendo hasta ahora 

El nuevo Ministro de Justicia subrayó que la claridad y la simplicidad vana a ser dos elementos 
claves en su gestión, intentando evitar malgastar energías en direcciones contradictorias. "Y que 
no será la excusa de la crisis el elemento a esgrimir si no se consiguen los resultados" señalo. A 
este respecto recogió las palabras de Mariano Rajoy que habló de pocas y buenas leyes y en la 
necesidad de apoyarse en una tecnología uniforme para ser competitivo. 

Rodearme de los mejores 

Respecto a su equipo de trabajo, que ayer se presentó ante la opinión pública, dejó claro que su 
composición ha había hecho, siguiendo los consejos de su difunto padre, que siempre le dijo que 
se rodease de los mejores "para luego intentar ser igual de bueno de ellos. Reconocio que se 
reducen las direcciones generales de ocho a cuatro pero considera que su nuevo equipo tendrá 
como compromiso "la entrega, la solidaridad y la confianza" porque frente a la crisis hay que 
apostar por la eficacia al servicio de los ciudadanos. 

Gallardón hablo de la seguridad jurídica como un concepto que le preocupa y que debe ser clave 
en el desarrollo de la justicia española. Y a este respecto indicó que hay miles de millones de 
euros en los juzgados atascados que habrá que recuperar porque tiene claro que "el desarrollo de la 
justicia es un elemento primordial para que cualquier país sea competitivo" 

-- Descargar Gallardón presenta en sociedad a su equipo de trabajo y avisa que se estudiará 
que agosto siga siendo inhábil a efectos procesales como PDF -- 
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La asociación de familias 
de los reclusos pide un 
«cambio total» de la 
politica penitenciaria 

GUILLERMO MALAINA 
BILBAO 

«—z- La asociación de fami-
liares de presos de ETA (Etxe-
rat) manifestó ayer que, "las 
últimas semanas", ha habi-
do "cambios en positivo" en 
el tratamiento a los reclusos, 
como su "reagrupamiento en 
módulos' en distintas cárce-
les. Sin embargo, urgió a los 
co`. ien:esde FsraBli y Francia 

a promover en 2012 un °cam-
bio total" de la política peni-
tendaria. "Por desgracia, las 
medidas más crueles conti-
núan vigentes", denunció. 

La asociación de familia-
res de presosde ETAcompare-
ció ayer en Bilbao para hacer 
un balance de la política pe-
nitenciaria y su aplicación en 
el "nuevo tiempo" abierto tras 
el cese definitivo de la "lucha 
armada" anunciado porETA el 
20 de octubre. Según Eaerat, 
la política penitenciada man-
tiene aún a 665 presos dispar. 
sados:"Sólo ocho están encar-
celados en Euskal Henil" 

Según sus datos, durante 
los últimos 22 años, 16 perso-
nas han fallecido en diversos 
accidentes cuando se despla-
zabanavisinure los presos dis-
persados fuera de Euskadi. 

Enterar denundótambién la 
aplicacióndelaconociclacotno 
doctrina anot a un total de 70 
presos, dalos que 58 continúan 
en prisión, cuando 49 de ellos 
"ya han cumplido la totalidad 
de su condena". 'Además, hay 
175 presosy presas que ya han 
cumplido las dos terreras o las 
tres cuartas partes de su conde-
na. Deberían estar en la calle", 
aereeó. 

La asociación de familiares 
de presos censuró además que 
con la actual política peniten-
ciaria nueve presos que pade-
cen enfermedades "graves e 
incurables" permanecen aún 
enprisión. 

"5; 	Etxerat reivindicó que la 

qq  nueva situación abierta en 
Euskadi 'ha generado aspe- 

fig  ranza" para la "resolución del 
- a a  conflicto" e urgió por ello un 

itt,,__..„) p"cnalcbio total" 
Ajuicio 

 la porrlielportica.  

	

.%"41`,•IIv 	tavoz de los familiares de pra- 
1  sos, Naod Aranburu, la políti-

ca en las cárteles "alimenta el 
conflicto yvulnera derecho?. 

Etxerat envió este mema-
je al Gobierno de Mariano Ra-
joy, convencida de que la ma- 
nifestacMn convocada para 

ah. este sábado en Bilbao a favor 
de los "derechos dalos presos" 

Arto en favor de los presos. será "colocar v refieiará "a las 

Jaras la voluntad dela socie-
dad vasca". 

El presidente del PP vasco, 
Antonio Basagoid, conside-
ró, sobre un eventual acerca-
miento de los presos a Euska-
di, que ahora lo "prioritario" 
eslograr la disoludónde ETA 
yque lo demá.s sonlas agen-
das de otros", en alusión a la 
izquierda aberreada. 

Reunión PP- EA 

Basagoiti, que instó al PNV 
y al PSE a "caminar de ma-
nera conjunta" para exigir 
a ETA "que deje de existir", 
se reunirá también el día 12 
con el secretario general de 
EAyrepresenumtesdeBildu, 
Pallo Urizar. Su Intención es 
trasladarle "algunas cosas a 
la cara" sobre los pasos a dar 
para conseguir que "ETA se 
disuelve.« 

Etxeratve «tímidos cambios» 
en el trato a los presos de ETA 

INIGO APURO 
MADRID 

e 1CV hanoanseguido 
que sean todos los magistra-
dos del 1111:nmal Constitucio-
nal (TC) los que decidan sobre 
la legalidad de la tramitación 
de la reforma del articulo 135 
de la Constitución que supu-
so la introducción dela priori-
dad de limitar el déficit de las 
administraciones en la Carta 
Magna. 

La federación que lidera Ca-
yo Lara informó ayer a través 
de un comunicado de que ha-
bía recibido una providencia 
del Alto llibunal informando 
acerca de la decisión adopta-
da por el pleno del TC en su 
última reunión del 2011. Di-
cho órgano optó por "recabar 
para sí el conocimiento delre-
curso de amparo" que hasta 
entonces tramitaba la Sala Se-
gunda del tribunal. 

El recurso había sido inter-
puesto conjuntamente por la 
exdiputada de ICVNúria Bue-
naventura y el parlamentario 
de fil Gaspar llamazares des-
pués de que PP y PSOE apro-
baran en el Congreso yde for-
ma urgente la modificación 
constitucional el pasado 30 
de agosto. 

Los representantes de las 
dos formaciones de izquierda 
entendieron entonces que las 
decisionesdelaMesadelCon-
gre.so vulneraron el derecho 
constitucional de participa-
ción "en condiciones de igual- 

El recurso considera 
un «fraude» 
el proceso de 
modificación 
mmaum. 
IU e ICV sostienen 
que la reforma 
debe ser ratificada 
por referéndum 

dad" de R1 e ICV en el Parla-
mento. 

En el texto que presenta-
ron ante el TC, Llamazares y 
Buenaventura denunciaron 
que el órgano de Gobierno de 
la Cámara baja, controlado 
entonces por PSOE y PP, avaló 
un procedimiento afraudulen-
to"alahora dehacerefectivala 
reforma constitucional. En su 
opinión, en el proceso se elu-
dió la negociación previa "en 
la búsqueda del máximo con-
senso posible", ya que las con-
versaciones sólo fueron entre 
los dos grandes partidos. 

El recurso de amparo con-
sidera, además, que la Mesa 
obvió "la transparencia en la 
explicación y contraste pú-
blico y parlamentario" de las 
consecuencias de la reforma 
propuesta y evitó "un debate 
transparente, sereno yen pro-
fundidad" a través dela Comi-
sión Constitucional del Con-
greso. Y es que decidió some- Fachada del Tribunal Constitucional. MIGUELGARC 

ter al pleno la tramitación di-
recta y en lectura única de la 
modificación dela Cana Mag-
na. 

De esa forrna, agregan enel 
texto, se dificultósal máximo" 
el trabajo y la participación de 
los gruposparlamentariosque 
no aceptaron el acuerdo entre 
el PP y el PSOE Por último, 
Ri e 1CV subrayan el hedor de 
que el procedimiento evitara 
la celebración de un referésk 
dum que permitiera conocer 
la opinión del pueblo español 
sobre la reforma propuesta". 

vla mis 'todita 

Para poder llevar a cabo su re-
forma,PSOEyPPseacogiezon 
al artículo 167 de la Constitu-
ción, que permite que los pro-
yectosde reformaconstitucio-
nal sean aprobados "por una 
mayoría de tres quintos de ca-
daunadelas cCunaras".Se tra-
ta de "la más sencilla vía con-
templada" por la Carta Mag-
na, segúnIlleICV. 

Ambos grupos consideran 
que se debería haber utilizado 
el artículo 168, que estable-
ce que "cuando se propusie-
re la revisión total de la Cons-
titución", se procederá "a la 
aprobación del principio por 
mayoría de dos tercios de ca-
da Cámara y a la disolución 
inmediata de las Cortes". El 
nuevo Parlamento debería 
aprobar de nuevo la reforma 
que tendría que ser ratificada 
por referéndum popular. 

Por todo, Llama zares y 
Buenaventura exigían la de-
claración de nulidad de la 
reforma constitucional pa-
ra poder llevar a cabo una 
nueva tramitación, algo so-
bra que finalmente decidi-
rán todos los magistrados del 
Constitucional. 

Por el momento, en el ple-
no del TC tienen mayoría los 
magistrados progresistas, 
consu presidentePascual Sa-
la a la cabeza. Algo que po-
dría cambiar en las próximas 
semanas por la determina-
dón que ha mostrado elnue-
voGobiemodelPP por re.no-
var a susmiembros. 

Pero, a diferencia de otros 
recursos de amparo, en la re-
solución del presentado por 
1U e ICV tendrá menos peso 
el balance entre magistrados 
progresistas y conservado-
res. Yes que la modificación 
constitucional tuvo el bene-
plácito en el Congreso tanto 
de socialistas como de con-
servadores. • 

Uamazares: 
«Es la última 
posibilidad» 

Ajuido &Inhalado de 
Gaspar Llama:tares.« 

recurso de amparo "es la 
anima posibilidad que queda 
después de que PP y PSOE 
decidieran sustituir lo que 
era una Constitución social 
por otra conservadora, que 
viene Impuesta por los mer-
cados IntemadonaleS y las 
Instituciones financieras que 
no responden a las necesi-
dades de los ciudadanos". 
Uamazares aseguró ayer que 
la decisión del pleno del TC es 

"muy Positiva.. ya Que "pare-
ce que los magistrados se han 
tomado en seda" el recisso 
que presentó junto a Piala 
Buenaventura. 

El pleno del TC decidirá sobre la 
reforma exprés de la Constitución 
Tendrá la última palabra sobre el recurso de IU e ICV contra la inclusión del límite de déficit 
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El Gobierno alega que 
el parón de la Justicia 
en agosto bloquea 
millones de euros 
► Multinacionales extranjeras han 
transmitido su queja al Ejecutivo por 
el bajón estival de la actividad judicial 

NIEVES COLO 
MADRID 

Es el primer debate del mandato de 
Alberto Ruiz-Gallardón como minis-
tro de Justicia y se abre antes de que 
él y su equipo hayan tenido ocasión 
de sentarse a la mesa para empezar a 
trabajar sobre los problemas que pa-
decen juzgados y tribunales. Ganar-
dón lanzó al aire la propuesta de habh 
litar el mes de agosto, y lo hizo el mar-
tes durante el acto de toma de pose-
sión de sus altos cargos y ante un pú-
blico representativo de todos los pro-
fesionales que intervienen en la Ad-
ministración de Justicia. En caliente. 
la  medida causó cierta sorpresa: con 
el transcurso de las horas, una vez 
meditada, ha tenido una acogida dis-
par y con reservas. 

El mensaje fue breve. conciso. y Al-
berto Ruiz-Gallardón dejó claro que 
se trata de «estudiar» la posibilidad 
de que los juzgados y tribunales fun-
cionen a pleno rendimiento en el mes 

rey de las vacaciones de verano. La 
medida parece acorde con el que será 
el eje central de su mandato: inver-
sión. poca, como consecuencia de la 
crisis; y mucha gestión para optimi-
zarlos recursos disponibles. Y, en esa 
línea, avanzó el ministro, «será nece-
sario modificar algunas costum-
bres» que no resultan «compatibles 
con una cultura competitivae.Una de 
ellas, el parón de agosto y la consi-
guiente retención en procedimientos 
judiciales de «miles de millones de 
euros que deberían estar destinados 
a la productividad y a la inversión». 
En definitiva. permitir que el dinero 
se mueva y contribuir así a paliar la 
crisis. 

Fuentes próximas a Ruiz-Callar-
dón han explicado que potentes mul-
tinacionales extranjeras han hecho 
llegar al Gobierno sus quejas por  el 
parón judicial de agosto que, dicen, 
no se produce en otros paises del pri-
mer mundo y que bloquea sus opera-
ciones. 

Uno de los primeros apoyos ha 
sido el del vicepresidente del Consejo 
General del Poder judicial (CGPJ). 
Fernando de Rosa, quien ha aplaudi-
do 'aldea en la medida en que, a sujui-
do, la Administración de Justicia 
debe funcionar a pleno rendimiento 

Como médicos y policías 
El vicepresidente del CGPJ 
apela al esfuerzo de todos y 
pone el ejemplo de otros 
servicios, que no paran 

La opinión de los colectivos 

ASOCIACIONES DE JUECES 

La asociación mayoritaria cree que 
«ayudaría» a desatascar la Justicia 

ASOCIACIONES DE FISCALES 

La UPF avisa de que se perjudicará a 
los pequeños despachos de abogados 

M.C. 
MADRID 

Sólo la progresistaJueces para la De-
mocracia (JpD)ha rechazado abierta-
mente la posibilidad de habilitar el 
mes de agosto. Su portavoz. José Luis 
Ramírez, cree que es una medida 
«poco meditada. y que el ministro de 
Justicia ha errado diagnóstico ytrata-
miento, pues lo que hace falta es «in-
versión.. Pese a ello, cree que podría 
llevarse a cabo sise valoran las «reper-
cusiones» que puede provocar al tra-
tarse de un mes de vacaciones 

La mayoritaria Asociación Profe-
sional de la Magistratura (APM) ava-
la la propuesta. Pablo Llarena cree 
que habilitar agosto no es una medi-
da que pueda «arreglar por sí mis-
ma* el atasco de 'ajusticia, pero «se-
ría una importante colaboración». 

Para Llarena, la objeción del veraneo 
«es de patas cortase. Se podrían cele-
brar todos los juicios que no requie-
ren presencia de testigos (se basan 
en pruebas documentales o son de 
conformidad) y aquellos a los que 
acuden abogados de oficio. cuyo tur-
no de vacaciones pueden organizar 
fácilmente los colegios. 

José Luis González Armengol. por-
tavoz Francisco de Vitoria (FV), 
cree que esta medida requiere con-
senso y que agosto deje de ser perio-
do vacacional. Añade que se traslada-
rían a ese mes los problemas de in-
comparecencias de testigos, peritos, 
abogados y procuradores que ya se 
producen en julio y septiembre por 
las vacaciones; y recuerda que en 
todo el mundo disminuye la activi-
dadjudicial en agosto. 

MADRID 

La Asociación de Fiscales (AF) se ha 
mostrado partidaria de que se cele-
bren juicios en agosto e incluso de 
que, durante todo el año, se habiliten 
también las tardes y los sábados por 
la mañana Su presidente. Francisco 
Jiménez Villarejo cree que la idea lan-
zada el martes por el ministro deJus-
Ude es «interesante», pues esta me-
dida podría contribuir a agilizar el 
funcionamiento de la Justicia. Con 
todo, la asociación mayoritaria de fis-
cales considera que debe buscarse el 
mayor consenso posible, no sólo de 
jueces y fiscales, sino el de todas las 
partes implicadas en el proceso. 

La Unión Progresista de Fiscales 
(UPF), por su parte, rechaza abierta-
mente la medida propuesta por Al- 

berto Ruiz-Gallardón. En opinión de 
su portavoz, Marfa Moreto, no sólo 
no se agilizará la justicia sino que, 
además, los grandes perjudicados se-
rán los pequeños despachos de abo-
gados. a los que resulta mucho más 
dificil —cuando no imposible— esta-
blecer turnos en verano. Moreto si de-
fendió la necesidad de agilizar los 
procesos y de reducir el número de 
asuntos que se judicializan y, para 
ello, apostó por potenciar la media-
cióny el arbitraje, así como por pena-
lizar a quienes abusen de los recur-
sos. También estima que lo que la Ad-
ministración de Justicia necesita es 
una apuesta decidida por las nuevas 
tecnologías (videoconferencias y ex-
pediente digital) y poda nueva ofici-
na judicial. para cuya implantación 
es necesaria una mayor inversión. 

Modernizar y agilizar la Justicia, dos de los retos de Ruiz-Gallardón 
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La sostenibilidad de la Justicia 

todo el año, del mismo modo que fun-
cionan otros servicios públicos osen-
dales como la sanidad o la seguridad. 
De Rosa abogó por realizar un esfuer-
zo conjunto para agilizar el funciona-
miento de los juzgados y tribunales y 
por «cambiar» determinados hábitos 

con el fin de optimizar el aprovecha-
miento de los recursos disponibles. 

En el mundo de laJusticía. la  reac-
ción ha sido dispar. En general, quie-
nes apoyan la medida piden que vaya 
acompañada de otras complementa-
rlas para evitar disfunciones. 

Las administraciones deben 
contribuir a la sostenibilidad de 
la sociedad siendo ellas mismas 

sostenibles. Lajusticia servicio 
público esencial. debe también 
contribuir a la sociedad como motor 
de progreso, sin Irresponsables 
costes, y con una modernización 
sostenible, basada en el consenso, 
con liderazgo suficiente de nuestro 
Ministerio y un firme cambio de 
perspectiva por parte de todos. El 
concepto básico de optimización de 
recursos. ideas y personas justificará 
la inversión. 

La Justicia ha sido ejemplo de 
derroche cuando la única respuesta 
ante el incremento de demanda era 
gastar millones en nuevos juzgados 
desconectados entre sí, o se justifi-
traba el nulo aprovechamiento de 
las capacidades y el talento con 
unos viejos procesos de trabajo 
considerados ritos inamovibles, 
Optimizar al mínimo coste exigirá 
oficinas judiciales mayores que 
centralicen las tareas que se repi-
ten. mejoren la gestión y especiali-
cen equipos con flexibilidad de 
estructuras para atender las necesi-
dades cambiantes. Si la pequeña 
empresa, el autónomo. precisa 
cobrar para sobrevivir. la Justicia 
debe poder flexiblemente dedicar 
recursos con agilidad. 

Esta reforma obvia es la base 
esencial de la LOPJ de 2003. los 
principios de la Nueva Oficina judi- 

ciaL Debemos aprovechar lo bien 
hecha la experiencia adquirida y 
mejorar los defectos de implanta-
ción: debemos hacer un esfuerzo 
coordinado y conjugar las nuevas 
tecnologías con la eliminación 
progresiva del papel y la unificación 
del sistema informático; y todo ello 
con una administración moderna de 
los recursos humanos. para que los 
mejores afloren sin las ataduras de 
una organización del siglo XIX, y con 
la simplificación de procesos aho-
rrando y redistribuyendo trámites y 
tareas. Todo esto puede hacerse con 
los previsibles escasos recursos 
públicos y se puede ser sostenibles.y 
rentables, utilizando el mejor recur-
so de todos: el factor humana 

En sus últimas declaraciones, el 
Ministro de justicia, en un acerta-
do diagnóstico, lanza las primeras 
iniciativas, como la reducción de la 
entrada de asuntos o la revisión de 
la inhabilidad de agosto. la justicia 
no puede quedar interrumpida en 
agosto. Hay actuaciones. sobre 
todo ejecutivas (desahucios, embar-
gos. notificaciones), que no pueden 
esperar, porque el Ciudadano y la 
economía no esperan. Otras, como 
los juicios, pueden realizarse 
adaptando estructuras y acogiendo 
las necesidades del ciudadano y del 
profesional, como el disfrute 
vacacional, mediante una progra-
mación realizada con suficiente 
antelación. El desarrollo sostenible 
de un auténtico servicio público es 
un fin moral que sólo con nuestro 
empeño colectivo podrá lograrse. 

Rafael Late n presidente del Colegio 

Nacional de SeeretariasJudielales 

COLEGIOS DE ABOGADOS 

El decano de Madrid apoya 
que no haya «meses muertos» 

SECRETARIOS JUDICIALES 

La Justicia del siglo XXI no 
puede parar en verano 

MADRID 

La acogida en el mundo de 
la Abogada ha sido dis-
par. Desde el Colegio de 
Abogados de Madrid, su 
decano, Antonio Hernán-
dez Gil, apoya la medida. 
siempre y cuando venga 
acompañada de otras que 
garanticen el normal fun-
cionamiento de los juzga-
dos en agosto. Admite que 
para los abogados supon-
drá un «esfuerzo suple-
mentario», aunque lo im-
portante es «resolver los 
problemas del servicio pú-
blico de laJusticia». En opi-
nión de Hernández Gil, «lo 
ideal es que no haya meses 

muertos» y que «camine-
mos hacia un funciona-
miento pleno» de juzga-
dos y tribunales. 

En el polo opuesto se si-
túa José »again Gallardo. 
decano de losAbogados de 
Sevilla, en cuyaopinión ha-
bilitar agosto «empeorarla 
el funcionamiento de los 
juzgados», que funciona-
rían a «medio gas» durante 
los tres meses de verano. in-
forma Efe. Gallardo afirma 
que sel problema de laJusti-
da no está en el mes de 
agosto. sino en el resto de 
once meses durante los cua-
les el funcionamiento de la 
maquinarMjudicial es defi-
ciente». 

N. C. 
MADRID 

El Sindicato de Secreta-
dos judiciales (SISE¡), de 
corte progresista, cree que 
no será fácil implantar 
esta medida si antes no se 
mejora la gestión de los re-
cursos mediante la plena 
Implantación de la oficina 
judicial y de los tribunales 
de instancia. También con-
sidera necesaria una regu-
lación integral de la agen-
da de señalamientos con 
el fin de ruar con suficien-
te antelación la fecha de 
los juicios. Esta asocia-
ción reclama que la habili-
tación de agosto sea com-
patible con el derecho al 

descanso vacacional y con 
la conciliación de la vida 
familiar y profesional. El 
Colegio Nacional de Secre-
tarios Judiciales, que presi-
de Rafael Lara. se ha mos-
trado de acuerdo con el 
anuncio del ministro pues 
pone de manifiesto que ca-
minamos hacia un servi-
do público de la Justicia 
«moderno» y acorde con 
las necesidades de la socie-
dad del siglo XXI. que de-
manda «calidad, proximi-
dad y eficacia». Por estas 
razones, el Colegio cree 
que la Administración de 
justicia «no puede estar in-
terrumpida durante todo 
el mes de agosto». 

MADRID 
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CincoDías 

Juzgados con más 
productividad 

E 1 debate sobre la mejor fórmula para reducir 
los atascos endémicos que arrastra la admi-
nistración de justicia española no ha hecho más 
que empezar. la propuesta del nuevo ministro 

del ramo, Alberto Ruiz-Gallardón, para habilitar el mes 
de agosto en juzgados y tribunales se ha encontrado con 
la resistencia de los colectivos profesionales involucra-
dos, como es el caso de los abogados, los fiscales, jue-
ces y procuradores. Ninguno de ellos niega la mayor -esto 
es, la insostenibilidad de la situación actual y la nece-
sidad de introducir medidas de choque-, pero no com-
parten la esperanza de Gallardón sobre la utilidad de 
la medida. Desde estos colectivos se argumenta, no sin 
cierta razón, que probablemente resultaría mucho más 
efectivo habilitar las tardes en los juzgados y obligar a 
cumplir a rajatabla los horarios, dado que los magistrados 
tienen derecho a irse de vacaciones, si no en agosto, si 
en cualquier otro mes. También hay que valorar los te-
mores de quienes creen que esa medida puede perju-
dicar a los pequeños despachos de abogados, que cuen-
tan con menores efectivos que las grandes firmas y que 
constituyen el grueso de la profesión en España la ne-
cesidad de aumentar la productividad de la justicia no 
es discutible. Ahora resta la dificil tarea de encontrar 
la mejor fórmula para conseguir ese objetivo. 
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Proponen celebrar juicios por las tardes e inversiones en tecnología 

Los profesionales recelan de que hacer 
hábil agosto agilice el sistema judicial 
Jueces, fiscales, aboga-
dos y procuradores 
coinciden en que la pro-

puesta del ministro de 
Justicia de habilitar el 
mea de agosto a efectos 
procesales no será sufi-
ciente para desatascar 
el sistema. sostienen 
que esta medida entra-
ña dificultades en su 
aplicación y plantean 
que haya juicios por las 
tardes o se fuerce al 
cumplimiento integro de 
los horarios laborales. 

U RJA Guando masar 

Alberto RuisGallardón, 
ministro de Justicia 
deslizó el martes en la 

toma de posesión de altas car-
gos de su departamento que 
Espelta tiene que dejar atrás 
determinadas 'costumbres" 
que hacen que la justicia no 
sea "oompetitiva". Por silo,
quiere baca de agosto un mes 
hábil • efectos procesales en 
todos los ámbitos, pues ya lo 
a enlajurlsclicción penal El 
gaseo ea 'ajusticia -un pro- 
cedimiento civil se puede de-
morarentre 6 y 8 años- se 
produce en parte por le gota 
cantidad de asuntos que lle- 
gan a los tribunales: 96 mi- 
llones en 2010. 

El planteamiento de Ruiz-
Gallardón ha causado sor-
presa en el mundo Judicial. 
Fuentesjundicas consultadas 
sin más efectivo abrir losjuz- 
gados por las tardes todo el 
alto y 'forzar el cumpli-
miento de horarios'. Recelan 
de la medida porque al final 
si el juez no se va de aza- 
dones en agosto'  se en 
junio y el juzgado se parali- 
zará: Añaden que no están 
solo implicados jueces, sino 
también fiscales, abogados, 
procuradores, peritas, etc. 

Enrique Bacigalupo, socio 

del despacho DLA Piar 
magistrado del Tribuna/ Su-
premo en nrerlenri,  expli-
ca que ce 'acertado" que el 
ministro tenga la intención 
de incrementar la producti-
vidad en el sistemajudicial y 
está convencido de que Ruiz-
Gallanión lanzará un plan de 
amación con vade medidas 
para la consecución de este 
objetivo. No obstante, no te 
trata solo de la productividad 
de los jueces sino que este 
tipo de medidas afectan tam-
bien a abogados y notados. 

La opinión entre los coko 
daos dejueces esti dividida. 
La Asociación Profesional 
de la Magistratura. mea& 

LAS CIFRAS 

a 
años tarda en resolverse 
un asuntocivil desde la 

primera instancia hasta 
que dicta sent mula el 
TribunalSuprema 

7 
de rada 10 asuntos que 
ingresan en los tnlunaks 
son de tipo penaL 

taria, ve con buenos dos el se-
ñalamiento de juicios en 
agosta Apunta que este mes 
se podrían celebrar Ice que no 
precisan de testigos y aleo 
se perturbarle el descanso de 
estos. Para respetar las aza-
dones de los abogados, su-
giere que ae celebren los jui-
dos culos que participen le-
trados del turno de oficio. 

Jueces parla Demorada 
ase que la medida de Ruiz-
Galardón es 'populista' 
mientras que la estación 
Francisco de Vitoria piensa 
que abrir losjuzgados es una 

En nries 

„ce 

opción ~ efectiva, El CGPJ 
no se pronuncia y se desvin-
cula de las afirmaciones de 
Fernando de Roa, vocal y vi-
cepresidente, que está de 
acuerdo con la medida En la 
segunda quincena de julio y 
la primera de septiembre es 
suspenden numerosos 
dos porque peritos o testigos 
están de vacaciones, una si- 
tuación que se atenderla 

e367 

también a agosto si este mes 
se hace hábil a efectos pro-
cesales. En lineas generales, 
entre la judicatura se consi-
dera unaanomalía el elevado 
número de casos que llegan 
a los tribunales de talas las 
jurisdicciones cada año. 
Cesado en España uta 9,9 
millones de asuntos con 46 
millones de habitantes, en 
Prenda se generan seis 

Rones de casos pero el ;els ve-
cino tiene 60 millones de ha-
bitantes. 

La pretessión de Justicia a 
descargar de asuntos aloe ti-
banal°. Una de las formas de 
hacerlo es desjudicialtrar las 
~dones menores y desviar 
asuntos • otros profesionales 
del ristemajudida, canas 
los notarios. 

Entre los secretarlosjudi-
dala hay división de opi-
niones. El Colegio Nacional 
de Secretarios Judiciales des. 
tocó que actuaciones relati-
vas a la ejecución de resolu-
ciones relativas a desahucia 
lanzamientos, embargos, no-
tificaciones o entregas de 
cantidades Ingresadas en la 
cuenta de consignaciones 
en los juzgados "no pueden 
estar paradas" durante el 
mes de agosto. Por su parte, 
el Sindicato de Secretarios 
Judiciales11.1e advierte de 
que esta medida será una 
'mera declaración formal 
más' si no se cambia el mo-
delo organizativo que auno-
ne la Nueva OficinaludiciaL 

Asuntos Ingresados entodas las jurisdicciones 

Los fiscales creen que perjudicará 
a los pequeños despachos 

Los procuradores piden integrar 
los sistemas informáticos 

la Unido Progre ata de 
Fiscales considera que 
habilitar asusto 'no va 
▪ equiker nade.' sis- 
tema judicial y que va 
a perjudicar especial- 
mente a los pequeños 
despachos de aboga-
dos, que tendrán que 
continuar operativos 
durante ese mes. La 
portavoz de la asocia-
ción, Mala Moret& 
cree que se señalarán 
Juicios para Wat° 

bis ejerce el Ministerio. 
El presidente de la 

Asociación de Fiscales, 
Francisco Jiménez Vi-
llarejo, ve interesan-
te' la medida y aboga 
Por celebrar juicios 
también por las tardes 
y los sábados por la 
mañana En su °pi-

1 alón, es una medida 
1 que requeriría censen-
1 suar la opinión de 

todas los profesionales 
'implicados. 

El electiva de los pro- I 
curadores de los tribu-
nales está directamen-
te afectado por habili-
tadones de agosto. El 
presidente del Come» 
General de Procurado- 
res de Espata, Juan I 
Culos Estala, sastre- 1 
ne que celebrarjuicios 1 
ea agosto sena una 
medida 'complemen-
taria: pero que entes 
son necesarias Otras. 
Una de ellas es decidir • 

si se sigue adelante 
con el modelojudicial 
actual que marca la 
Oficina ludida/ Ade-
más, ate imprescindi-
ble 'modernizar y sin. 
cronizaf las Matador. 
raes informáticas »di-
dales que conviven en 
España para facilitar 
el finjo de informa-
ción. En el debate de 
investidura, el propio 
Mariano Rajoy saldó 
que esta será una de 

las prioridades del Go-
bierno en materia de 
justicia 

Eativez propone 
además que los procu-
radores asuman nue-
ves competencias en el 
ámbito judicial, lo que 
supondría un ahorro 
de costes. 'No tene-
mos una opinión ce-
rrada, pero hacer hábil 
agosto no nos parece 
lz Idea más brillante: 
explico Esteva. 

no se podrán celebrar 
por bita de testigos o 
Paths, lo que supon. 1 
dril un alza de otee I 

Moret0 cree que mis i 
necesaria use fuera 
inversión en tecnolo-
gia Y boas compati-
bles los diferentes sis-
temas informáticas de 
las comunidades autó-
nomas. Las competen-
cias en justicia están 
transferidas en algu-
nas regiones y en otras 

El ministro de Justicia, abano Ruir-Gallardón, y al sanado de Estado. Fernando Romas EFE 
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Los jueces 
se reúnen 
para valorar el 
nombramiento 
de Torres-Dulce 
CINCO 09 s Madrid 

El Consejo General del Poder 
Judicial (CCP]) se reunirá la 
Próxima semana  panestu-
diar el informe preceptivo que 
debe presentar este órgano 
sobre la Idoneidad de Eduar-
do Torres-Dulce para ocupar 
el cargo de fiscal general del 
Estado, para el que ha sido 
propuesto por el Gobierna El 
CGEI, según informaron a Efe 
fuentes del órgano de go-
bierno de los jueces, celebra-
rá el próximo martes a las 
11:00 horas un pleno ex-
traordinario, cuyo único 
punto del orden del día será 
la valoración de la propuesta 
del Gobierno del PP, que ba 
elegido albees-Dula:, actual 
final de Sala del lb-banalSu-
premo, para sustituir a Cán-
dido Conde-Pumpido. 

El articulo 29 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fis-
cal establece que tras la pro-
puesta del Gobierno. el Con-
ano General del Poder Judi-
cial debe emitir un informe 
sobre el candidata que es FM' 
ceptivo, pero no vinculante. 
19 Muro fiscal general del Es-
tado deberá también tomos. 
recer ante la Comisión delta- 

REIM 

• Eduardo Torres-Dulce 
n i el sucesor da Cándida 
Concla-Pum pido. una le 
reten cama jacal jefa del 
'tribunal Suman en 2005. 
une de los principales ralos 
que tiene ante si ea reas. 
Duna ea cenen la Imagen 
• ontización de tiene la 
juncia. 

Udsdel Congreso de los Di-
putados a los efectos de que 
la Cámara Bala valore sus mé-
ritos e idoneidad z superados 
estos trfunites, Ibrrn-Dulce 
Prestan posteriormente ju-
ramento o promesa ante el 
Rey Y tomará posesión del 
cargo ante el Pleno del Ili-
bunal Supremo. 

De este modo se cumple 
con lo establecido en el Es-
tatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal, que prevé la Parti-
cipación de los tres poderes 
del Estado en el nombra-
miento del fiscal genera/ del 
Estado. Ibmts-Dulce, de 61 
años, tras licenciarse en De-
recho, ingresó por oposición 
en la Escuda Judicial en 1975 
y opt4 por la carrera fiscal, 
ejerciendo en Sevilla, Gua-
dalajara y Madrid. E2 7 de 
junio de 2005. tras la reunión 
del Consejo Final, el fiscal ge-
neral del Estado, Cándido 
Conde-Pumpido, decidió re-
levarle como fiscal jefe de lo 
Penal del Supremo, aunque 
mantuvo la categoría de fis-
cal de sala. 
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¿Recuperar la confianza en la Justicia? 
nado' como depositario dama función pública oancsetty que 
le confiere un detenninado poder. No creo que resulte huno. 
siblegararsizar, con todos iossistemas legales y materiales oí-
nerimentados y, par ende, trasplantable, que me Incitarlo 
dotado de un poder estable ejercerá con objetividad, ecuani-
midad, neutralidad, respeto a los derechos de todos iceciuda-
danos y sornoimiento de nas decisiones al contra de los Tri-
bunales, a su vez independientes, inamanbies y sólo ~- 
dos a la ley. La sumisión de los miembros de TC y del TS alca 
tróxinales es un caso práctico clamorosamente pudiente en 
el articulo consinucional de Esparta. ¿Este regreso a la mo-
dernidad institucional es todavía pasable en nuestra so-Sedad 
atm.* illeY algún otro modelo alternativo más deseable o 
más eficiente? ¿Hay *fin otro camino para la recuperación 
del funcionamientocarena de las imaituattesy dela limita- 
ción del — de los partidos? 

En lo que se refiere al Cotejo General cid Poder Judicial, -MI 
nuestra hipótesis o propuesta representa 1m ~No radical 
de modela Para empezar, ponemos, timidaY respealOntraen-
te, en severa cuestión la existencia misma de asociaciones de 
juecesy magioradosy/o de fisalles, pues la noafiliaciónactual 
de una gran parte de los citados lux:Mario§ demuenta por si 
solo que la Sarda de tales asociaciones no es una opción 
comparo dapor todos ni esenoal en el ostema La pertenencia 
Provoca inevitablanente una adscripción ideológim-polldca 
de an miembros que, en tanto que se tran de (uncir:marica que 
dar cen el todemodunal (que no camste en las competencias 
del Consejo, sino en dicta sentencies concretas, cada juez o 
magismado competente), et cm. &ball:ido personal prnba-
blemente inconvedente para un sistema en el que busque-
mos eficientemente la despoEtización y la moralidad Med& 
gica dela Justicia y posiblemente inelevante a la hora de re-
solver los asno oartenciosze bajo su mudo. Fomentar la 
neutralidad y la impannatidad ideológica y patita COMO de-
bes espedócos de la función individual de juzgar es un tno-
delo altenutivo y de kcito, porque alimenta la autoesdma de 
lee individuos, que mire identifican  coda mejor cona bo-
cina esencialdel poderjudicialque encaman nue es dar k m-
ollea quien la tiene, sea cual sea su perfil politica ideológico, 
religioso o social ytratar a todos CM aquisim respeto a su de-
redio ala igualdad. 

No baso; por tantoconvolver a la designación de una parte 
de los aliento:edel CCP./ par elecciones libes y directas en-
tre los propios jueces, aunque probablemente ese elemento 
deberá recupentne y potenciarse si se quiere avanzar hacia la 
deseada despalidzación Ademánhay que reflexionar ~se-
t:lamenten el resultadodeesos mande treinta años de dama-
nada, basados en gran paree en el asociationismo de Ices m-
esnada& de impartir lustida a o no la prueba del nueve de 
que hay que ~otro modelo,án adscripciones ideolágicas 
personales y con mi Consejo General del Poder Judicial mdm 
dio a cuestiones técnicas, orgarlizadvas y materialeallCGIU 
no es d órgano titular del poder judicialcomopoder del Esta-
do que vigila y lona el peder ejecutivo. lo que está claro es 
que la cargapolítica de csteasunm esmperioim 1Vo es ehno-
mento de lucernaslos distraldoa Hry que hacer el diagnósti-
co y afrontar elproblema. 

Socio pacto de noten° Monden 

AFONDO 

P arete que, tras décadas de politinción, ha quebrado la 
misma base de la confianza de los ciudadanos en al 
noticia Y ello ha ardido por la percepción creciente 

por los justiciables de una sedase subordinación a las posi-
ciones de loa partidos padece. que degenera en el Penosa Y 
desmoralizante espectáculo de que en todos 105 órganos audi-
colea, como Intima] Superior de lusdria, Audiencia Nado-
nal,Tniond Supremo, Trama] Constitucimal, y m judlcia-
lea, como los reguladores Banco de Eso" CNMV, CNE, 
CNT,TDC) ke distintos mi embrea votm siempre y, salvo ex-
cepciones contadisinos, por Indias' o bloques'. la sensa-
ción de los ciudadance es parecida a la que Infiera a mudos a 
creer que bastilla con un Congruo de diez o doce diputad" 
convocas ponderados segitoke ~hadas de las elecciones (y 
sin necesidad de Senado), porque lado Senna cía re según 
las instmcciones del portavoz de cada partida Y adonis se 
Mensa, con razón que en el caso del Parlamento eso nos sal-
dada mucho más bama la desconfiara en k Justicia nema 
pone de la percepción mas general de que todo el nado . 
institucional de separación de poderes y, más conczetameme, 
la concepción de laJusticia como poder del Estado, que entre 
otras cosangilay controla al Gcbierno, ha fallado y no lacio-
ras ni como control, ni como connapader, ni como fuente de 
certezas jurídicas y, por ande, de seguridad iuddim pan los 
ciudadanos. la Jusdda desgracia~ esa maniatada 
por lo que se ccmore corno 'panitoemit. que no es másquela 
expansión incontenible del poder de las olpulas ejecutivas de 
keparádos poli:os, que todo lo invade L. 'reforma °rehabi-
litar:5n de la Justicia no u sólo un problema tecnológico o de 
medio:lea en esencia, una revoluden del modelo teórica 

Ohnhar la politización 
Fteguntarse cómo eliminar esa politización en la Justicia nos 
conduce,lo queramos o ro a reformar desde luego el sistema 
de loarán del Consejo General delPoderJudicial (de manera 
gin si se logra que pasea ser un ~meramente único, de-
baria despolidzar • medio plazo los nombramienwa y lea as-
censos dejueces y megistrados)y el sistema de denotación de 
los magistrados del Mármol ~azimut Es más que pm 
tabla que se abra un debate sobre el modo de elección de esos 
amps. Pan amarzar, as la elección de los miembms del TC 
sedan aconsejabka meticulosas sesiones públicas de compro-
badea de sus méritos, capacidades y aojada Seda aconseja-
ble también ddmir si es convenientemaya-Cr a nuestros ma-
gistrados cid TC y del Supremo ex magistrados Malicias, co-
rno acune en USA, con el edema de que los ad nombrados de-
viene. personalmente independientes e inamoolles por esen-
cia. Las prerrogativas de inamonlidad Pamba corro canse-
COM& natural que Ica electos tenderían secaspartrase en lo 
Sucesivo emplea ecuanimidad, independencia y mamitas 

Todo esto fono parte cid debate, casi más filosófico que 
político, desi se puede vciivet" al ideal napoleónico derktocio- 

EXPanSiáll 
MADRID 
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